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SECCION A DM1NISTRA TI V A

. ' EDICTOS DE MINAS

N? 14.000 — PODER: EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA.— 

.Solicitud de permiso para exploración y ca- 
' tco de sustancias d’e primera ~ segunda cate

goría en el Departamento de “CACHI" Expe
ndiente N? 62.128 — “R” presentada por el Sr. 
Rodolfo Robles: El día diez de Junio d-> 19¡5.

. ' lloras doce y treinta minutos.— La Autoridad 
Minera Nacional, hace saber por diez días o.í 
efecto de que dentro de veinte días después- 
de dichos diez días, _ comparezcan. a deducirlo 
iodos los que se creyeren respecto de - dicha 
solicitud; La zona.. peticionada ha quedado re
gistrada en ia siguiente forma: Señor. De.ega-.; 
do: La zona solicitada .se ubicará. según-la si

guiente descripción y croquis adjunto: Se lo
ma como punto de referencia el mojón “M” 
de. lá mensura de la finca Gibraltar, mensuro 
efectuada en el año 1948 — por el. Ing. Del-

• fin J. Paz, y se miden 1900 metros Az. 8.?, 
6666 metros Az. 350?, 3000 metros Az. 260?, 
6666 metros Az. 170?, y por último 1100 metros 
As. 80?, para cerrar, la. superficie que solicito.—

Cuento con herramientas y personal suficien-
. __, te para efectuar los trabajos necesarios.— Lo': 

'.propietarios - del suelo son:. de mi propiedad 
,y del señor Norberto Cárdenas, domiciliado en 
San José de Escalchi.— Rodolfo Robles.— Ex
pediente N? 62.128|R|55. Señor Jefe: Informo 
que,, ubicado en el Registro Gráfico el pres-eme 
pedimento resulta hallarse libre 'de superposi
ciones. A fojas 5 acompaño un extracto del 
Registro Gráfico, Salta 8 de Marzo de 1956 —

. Ing. José M. Torres.— Jefe Seco. Top, y R. 
Gráfico.— Salta, mayo 18 de 1956, en la fe-

. dha me. notifico y manifiesto conformidad con
. la ubicación del Registro Gráfico — Rodolfo 

Robles — Salta, junio 5 de 1956 — Regístrese, 
. publíquese, en el BOLETIN OFICIAL y fíjese 

cartel de aviso en las puertas de la Escriba
nía de Minas, de conformidad con lo estableci-

■ do. por el.Árt. 25 dél Código de Minería.—

Notifíquese' al interesado, al propietario de! 
suelo, repóngase er papel, y resérvese en la 

misma hasta su (oportunidad.— Outes.— Lo 
que se hace saber a sus efectos.— Salta, ju
nio 11 de 1956.—
LUIS O. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.— 

e) 13 al 27|6|56.— '

N? 14008 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA.— 

EDICTOS DE MINAS
Manifestación de descubrimiento de un Ya

cimiento de' Hierro: “Mina el Acay” Departa
mento de “Los Andes” 'en Expediente N? 62.305 
“Z"— presentada por el Señor Fortunato Zei- 
pa (Hijo) el día 21 de Diciembre de 1955, ho
ras once y treinta minutos:

La Autoridad Minera Nacional notifica a los 
que Se' consideren con .algún, derecho para que 
ib hagan valer en forma y dentro .del térmuio 
de Ley,-'que se ha presentado el siguiente es- 

-critp 'con .sus anotaciones y proveídos 'dice así: 
Señor IJefé: Para- la 'inscripción gráfica del 
punto de extracción de la muestra' en él pia
no minero se ha tomado como punto de re
ferencia, la ^cumbre del Nevado de Acay, y se 
midieron 2.000 metros azimut 324?. 'Para la u- 
bicación precisa en el' ■terreno el interesado 
■determina el .punto 'de extracción de la mues
tra a 227,90 metros azimut 10? 31’50” de un 
punto,que se encuentra en -la intersección de 
las siguientes visuales: Cerro Tuzgle Az. 278’ 
00’05”, Cerro Negro dé San Antonio Az. 318? 
48’30”, Estación Muñano Az. 11? 05’ y Cerro- 
Chañi Az. 47? 19’45”.— Según estos datos que 
son dados por interesado en 'croquis de fs. i 
y escrito de fs. 2 y aclaración de fs. 5 y 
según el plano minero el punto de extracción 
de la muestra se encuentra dentro del cateo 
Expte. 100,506—Z—54— de propiedad del mis
mo solicitante; dentro de un radio de cinco 
kilómetros no se. encuentra registrada ninguna 
oira mina tratándose por lo tanto de un des
cubrimiento de “nuevo mineral”; además r) 
punto de .extracción de Ja muestra resulta no 
estar comprendida dentro de la zona de Se-, 
guridad (Art. 1?, a Decreto 14.58.7f46).— En el 
libro correspondí ente f ha.’ sido anotada esta -na 
nif estación dé*  descubrimiento bajo el número 
de orden 414.— Se acompaña croquis concor
dante con la'ubicación gráfica afectada en e’ 
plano minero.— Registro Gráfico;''ábrir 25 de' 
1956.— Héctor Hugo Elias.— OTRO SI DIGO- 
El punto de extracción ,'de la muestra.se.em” 
cuéntra en el Departamento-dé/La Poma y no

en el de Los Andes como manifiesta el recu
rrente, quien deberá expresar su conformidad 
con la" ubicación gráfica efectuada,—.Elias Ma 
yo 8 de 1956.— Notificóme conforme de ¿a u- 
bicación gráfica dada por el Dpto. Topogra
fía y Registro Gráfico, dejando- constancia que 
la ubicación- en el terreno queda supeditada a 
las visuales y punto de partida que figuran 
en el plano de presentación de la manifesta
ción de descubrimiento.— F. Zarpa (hijo) — 
Salta, 29 de Mayo de 1956.— Regístrese en el 
Protocolo de Minas (art.-, 118/ del Código de 
Minería).— Publíquese el registró en el BO
LETIN OFICIAL por tres veces en e’. término 
de quince 'días y fíjase cartel1 de aviso del mis
ino en las puertas de Escribanía de Minas art 
119 ídem, llamando por sesenta días art., 181 
Ídem a quienes se consideren con derecho a de
ducir oposiciones.— Njotifíquese.— .Cutes. — 
Salta, Junio, 13 de 1956.— '
LUIS C. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.—

e) 14, 26¡6 y 5|7|56.—

LICITACIONES PUBLICAS

N? 14046 — MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE) .

DESTILERIA CHACHAPOYA
Llámese a licitación pública para el día 5 de 

julio de 1956 ( a horas 11, para ija locación de 
un galpón dé-aproximadamente 400 metros cua 
¿Irados, destinado a guardar vehículos automo
tores, cuyo pliego de condiciones podrá reti
rarse de la Contaduría de la Destilería Chacha 
poya de horas 6.30 a 13.—

Las ofertas deben presentarse por duplicada 
y con eí Sellado .de Ley, dirigidas al Señor 
Jefe de la Destilería Chachapoyas, con indica
ción en el sobre eñ forma visible “LICITACION 
PUBIñOA N? 2”
Ing. Claudio V. Bianco — Jefe Destilería Cha
chapoyas

e) 26|6 ai 5|7¡56

N? 14005 — MINISTERIO.DE INDUSTRIA 
DE LA NApiqN. — ■ XAGIMIENTOS PETBO- . 
LIFEROS ' FISCALES . (ENDE) — ADMINTS- 
TRAOION DEL NORTE.-.-i- LICITACION PU- 

iBBIGÁS'íYS'. N?s. 237—238 y', 239.— _
Por el téTmffió 'de“diéz'- días aí cóhtar 'dél 12 -/

MINISTERIO.DE
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de junio de 1956, llámase a las
citaciones públicas:

Licitación Pública YS. N? 237:
visión de repuestos y accesorios

cuya apertura se 
de 1956, a las IT

siguientes

Para la pro
para camio-

magro, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de PRUDENCIA FLORENCIA GAL- 
VEZ DÉ-’GARÑICA, a fin.de t(ue hagan viúur 
sus derechos en el sucesorio.— Salta, Junio 1.5 
de 1956.—
ANIBAL URR1BARRI, Escribano Secrulsrlo.-

e) 22|6 al 6(8(56.—

comerciI
her.c

rAREZ.—
SaiÍta,

Santiago

det
il, cita, y emplaza por treinta, días " - 
>s y acreedor :s de LORENZA AL--

.956. junio 18 dé
Flore — Secretario.—

; e) 18|6 al l^íi|¡56

238: Para la pro-

netas Dodge modelo 1951, y 
efectuará el día 22 de jimio 
horas.—

Licitación Pública YS. N’
visión de repuestos y accesorios para camio
nes Mercedes Benz L. 3.500, y cuya apertura 
se rea-izará el día 26 de junio de 1956 a las 
11 horas.—

Licitación Pública YS. N" 233: Para la pro
visión de repuestos y accesorios para Jeep 
Land Rgver modelo 1951, y cuya- apertura se 
efectuará el día 29 de junio de 1956, a las 11 
horas.—

Los interesados
demás consultas,

. nistracíón de ios
Compras), . sita
(Peía.-Salta), donde se 
tos de .apertura en los 
anteriormente.—
3,ng. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.—

Nv 14036 — SUCESORIO: — El Señor Juez Ci 
vil j' Comercial Cuarta Nominación, cita y cm 
plaza por treinta días a herederos y aeread, res 
de doña MARIA SANCHEZ DE MíílAUR.— 
Sa'ta, 18 de Junio de 1959.
E. GÍLIBE-RTI DORADO — Escribano Secre
tario e) 21.6 al 3,S,jJ

N? 1401 j 
El &r.

— SUCESORIO •
úez de F- ^instancia, 5? Nominación • ’ 

én lo |Civ:
la, cita, -!
Ijierederos
RO o|rO 
oR,ozbo. 

í?ai|ta, 
santÍac

en Pliego de Condiciones y 
pueden dirigirse a la Admi- 

del Norte- (Glicina de 
Campamento Vespucio 
llevarán a cubo ios ac 
días y horas indicadas

en

N° 14034 — SUCESORIO: — El señor Juez Ci
vil de 3» nominación, cita y emp'aza por irc-n 
ta días 
RIA o
RIA' o
ROZ.—

SALTA, Junio 19 de 1956
AGUSTIN ESOALADA YRIONDO — Secu
tarlo ° . e) 21;6 al 3fS¡B6

y Comercial, 
íama y emph 
y acreedores de PASCUALA BOME: . 
ílERO.DE ÓR 
de’ molína'.
Junio -13 de\ 
0‘ F. FÍORI, ’■

e) 15|6 aí 31(7156.

Dr. Daniel Ovejero So- - 
za por treinta dias a ;

OZU.O y BALDOMERA

1958;—. 
Secretarlo,—.

e) 14 al 28|6lt)6.“

EDICTOS sucesorios

N>> 14054 — El Señor Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores 
ñones.—

SALTA, 26 de 
WALDEMAR A.

de don Mamerto Favio Qul-

junio de 1956.—
SIMESEN.-^

e) 27(6 al 8(8(56.— -

N’ 14653 — El Sr. Juez én 10 Civi. 5" Nomi
nación, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de MARIA CRUZ. DE MEDINA,

SALTA, 13 de junio de 1956.— i

e) 27|6 ál 8|8|56.—

N'-1 14049 — SUCESORIO: «- Daniel Ovejero 
Solá, Juez d& Primera Instancia Civil y Comer
cial, Quinta Nominación, declara abierto «M 
Juicio sucesorio de CAROLINA GARCIA DE 
RAMOS y de JACINTO o JASINTO ■ RAMOS 
y cita por treinta días a todos los interesa
dos .— SÁLTA , Junio 25 de 1956.
SANTIAGO FIORE — SECRETARIO

26|6 al 7(8(56

Nv 14043 — EDICTO:
El Señor JUEZ de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en lo Civil Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé TERESA GUZRÍAN DE TORO,

SALTA, Junio 15 de 1956,
Aníbal tjttRi&Aftitt

®SCRIBANO-SÉCREÍA1’J.Ü
- é) 25(6 al 7| 8 |5fi

N1? 14041 — SÚCESORlÓ!
1?' Sr. Juez de Fr'mera Instancia y Segtinda 

JíwiUnac'óa $n Jó -O- y O. pr- «I-osé Arias Al-

a herederos-y acreedores de JOSE M 
JOSE MARIANO QU1ROZ y de MA
MARIA ANGELA COLQUE DE QUÍ-

N< 140.9 — SUCESORIO
SALTA, 8 de junio de 1906.
Juez Primera Instancia Cuarta Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por el téi- 
mino de treinta días a herederos y aereeJoies 
de JUSTINO MOLINA.—

cralarlo e) 21|6 al S¡t>¡56

N« 14028 SUCESORIO: — Sr. Juez Civil y Co 
m ricial, Cuarta N-mlnaxón cita y empieza- po,- 
treinta días a heredaros y aereedores.de EX.E 
QU1EL LUNA .— Salta, Junio 19 de 1956.
E. GILlBERTl DORADO — Escribano Secre
tario e) 21¡6 ai c(8|56.

r-F 1402-3 — EDICTO: — El señor Juez Prim ■- 
ra Instancia Cuarta Nominación Civil y Ce-' 
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de GILBERTO ARTURO 
TRINZIO para que hagan valer sus derecho*.  
Salta, Junio 18 de 1956,
E. GíLiBERIT DORADO — Escribano ’ Secre
tario e) 21|0 al 3|8|56.

Nv 14024 — SUCESORIO (
Sr. Juez de Paz de Rosario de la Frontera, ci 
ta y emplaza por treinta días, a herederos y 
a.reedores de don LUIS LEYTON.— Rosare, 
de la Frontera, Jinio 5 de 1956,—

Vicente F. Cabut
Juez de Faz
e) 18||6 al DiSiñu.

y Comerciál,

y acreedores

— SUCESORIO:
íuez de 1? íh stancia, 5^ Nominación, 

.......... Dr. Daniel Q.véjero so
lama. y .emplaza por treinta,'días a ■ 

' de CARMELO MARI-..

N« 1401 
' El Sr. 
¡n loíciv 

: á, cita,- 
herederos 
NAR&—

'SAí|t Junio 13 de 
SANlTAGO F. FIOBÍ,

¡¡ e) 15¡6 al-31|!7|5?.-

1956.—
Secretario,

N?
Él JUS 

piazal pe 
rés de A 
Qi julcit

141

tariq.j

ib2 — SÜCÉSÓRIÓi ; • .
íí de 4» Nomihí ción O. "y O. cita y cm- - 
:r treinta dfíis
LEJO FAClÁr

a herederos y, dcroedo- 
O- a tomar, intervención

ÍAB A. SI-MESEN, Escribano Secre-

e) 14¡6 ál 10|7|56.

)93! 
Sr

N'- 1
El'■ t en lo C 

cita1,

— SUCESORIO.—
Juez de 1*  Instancia, 3? Nominación . 

vil y Comercial, Dr. Adolfo D.-Torinn, ' 
na y emplaza por treinta días' a ho- 
y acreedores ce JOSE FERNANDO O-

lia
■ rederos
VANDC
' sXltL 6 de Junio
WAlltíl

■ iar¡¡¿.^

de 1956.—
MAR A. SÍMESEN, Éscfibáiio &cra-- ?.

e) 13|6 al 26|7|56.—■

N’v 14023 — SUCESORIO
Sr. Juez Civil y Gomérciál Qüiiltá Ñcñi'nación 
cita y elnplaza treíta días, herederos y acree
dores dé don ÑIÓAÑOfe REVÉS,— Salta Ju
nio 12’’de 1956.—
Santiago Flore — Secretario.—

é) 19|6 al 2|&|56.~<

Né 14Ó15 — SuCESORtÓ: — fel Dr. Daniel Ó» 
vejero Solé,. Júoz 1? Iiídt. 5’ Ñóminaciéñ Qííi,

.39! ¡3 
noñiina 
ábi 3 rtó 
Chama 
liitéreBi

SAL' 
G:•E.

E1 Señor Juez de 1*  instancia,
¡ión en. lo ;iCiVil y Comercial, declara 

‘ 'DHo de Carinen Náll’ar deel juicio súces
a y cita y .'emplaza por treinta-días a 
dos.— "
A, 10 dé May
iberti Dorado

o de 1956.—
— Secretarlo

’ é) 12|6 al 25¡7¡56.—

13902 — SUCESORIO.— * \ 
lez dé Primar i Instancia y Cuarta No 
5n Civil y .Comercial’’de la Provincia,-

^1 J
m^Aaci _ . ... ... ..._____
Dl’.| Ai gsl J; Vidali cita y -emplaza por ■ treinta 
dí^s t herederos .acreedores de doña; MA-acreedoras de doña’ ma-herederos ¡y
RÍÁ GAÑAM DÉ-rSjíVERO, bajo apétoibiinictJ 
‘ ÍU Léy.— Edictos. “BOLETIN OFTCiÁL” y 

Sá’.ténd**; —'
TA, 7 dé Jim

ÁM^LÍ 1

“Fóroíi . ‘
SAI

F tu

, ____ ___ 1 O; de T956.— ' ’
EMAR SIMESEN, Escribano Secretarte, 

. S) ll(fa al 2417’56.— '

3'990 — EUCTeSÓRíÓ."-’ '
ír. JúaMIsTlf Instancia 4» Ñorñtnác’óú
r. Psíúíj'c’MJ jle T?QYilP:'9i sita fOí

fin.de
%25c3%25adlERO.DE
aereedores.de
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treinta días a herederos y acreedores de don 
MIGUEL GARCIA para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hw uie 
lugar por ley.—

SALTA, Junio 8 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 

e) 11]6 al 24|7|56.—

■N’ 13979 — Ang’el J. Vida’, Juez en lo C vil 
y Comercial, d® 4’-‘ Nominación, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de dona ROSA 
ELISA CHAILE DE TEJERINA.—

SALTA, Junio 7 de 1956.
WALDEMAR Á. SIMESEN

Escribano Secrtetario
‘ e) 8(6 al 23| 7,56

N<- 13971 EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez’ de Primera Instancia Qumta 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de ley, a herederos y 
acreedores de doña BEATRIZ IBASÉZ I>E 
¡BARRIOS, para- que comparezcan a hacer Va
ler sus derechos.—:
Salta, junio 5 dé 1956.—

■ WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Sctie- 
tario.—

e) 7] 6 al 20¡ 7186

N? -13065 — SÜC®SÓRÍO¡
El Sr. Juez Civil y. Comercial 3*  Nomina

ción, cita y emplaza por treinta días, a here
deros y acreedores de VEÑANCIA LEYRiA DE ■ 
ÁRISMÉNDI.— Salta, Junio 6 de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.—

e) 7(6 al 2O|7I56.—

N» 13969 — SUCESORIO;
Juez Civil 1“ Nominación cita por treinta 

días interesados siieesión Francisco Mdagrn 
.ÓeáiiiiiO;— SALTA, Junio 5(956.—
É. íxILIBÉRTI DORADO, Escribano Secfehl- 
l’id.—

el 6(6 hl 19;7;5fi.—

. Í-P 13986 — El Sr. Juez de 2? Nominación 
f?h lo Civil y Comercial, Dr. José Arias Alma
gro, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de CELESTE RTGOfTI.— 
Salta, Mayo 30 de 1056.— 
ANIBAL ÜRRIBARRI,—

é) 6|6 al 19|7|58.—

N? 13962 — SUCESORIO:
61 Sr. Juez de 3» -Nominación cita y ta- 

plazit por treinta días a herederos y acreedo
res de Miguel Segundo ó Segundo Miguel To- 
i'liio— Salta, Junio 5 de 1956.— 
WatjDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

é) 6(6 al 19(7(66.—

N» 13981 — Edicto sucesorio;
El Sr. Juez de S*  Nominación cita per .70 

(lfá§ ó' iiéredérós y acreedores de don MIGUEL 
BÉDÜlNO.— Salta, febrero 19 de IDáG.— 
AGUSTIN ESCaLÁDa Y&IONDo, Secretario.

e) G|6 ai 1’9(7(56.— .

Ñ-> 13960 — SUCESORIO:
Adolfo D. Tormo, Juez de P Instancia, i1' 

Ncin nai.o-en lo Civil y Ücmorcial, dita y 
empieza p.ir el término de treinta día^ a he- 
rederob a—eodores de dona Juana Rota Gu
tiérrez de Caj.o.— Agustín Escalada Y riendo, 
Secretario.—

e) 6|6 al 19|7|56.—
— - -- - -- ---- | --- urna - niTimr-ir a omiiiTij

N'-’ 12959 — SUCESORIO: .
Ei Sr. Juez de 2«. Nominación C. v C. Uta 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo» 
res ae Ricardo Loutayf.— Sa.ta, Mayo 30 de 
1956.—

ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secreta
rio.— ’

e) 6|6 al 19|7i56.—

N'’ 13958 — SUCESORIOS
El Sr. Juez de 1« Nominación C. y U. cita 

y emplaza por SO días ahsrederos y acreedores 
de don BENIGNO ESTOPINAN.— Salta Abril 
30 de 1956.—
E. GrLIBESTl DORADO, Escriban' Secretario.

e) 6|6 al 19|7ibó.—

N-‘ 11’937 — SUCESORIO;
El Sr. Juez de 2» Nominación C. y O. cita 

y ^mpia.ai por 3J días a herederos y acreedo
res ríe Abraliam Vald viezo y Carmen Motiles 
de’V-i d.v.ezo.— Salta, Mayo 30 de 1956-- 
AN.EAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 6:6 aj 19(7(56.—

N’ 121)58 — SUCESORIO:
El Señor Juez de l'-1 Nominación C. y O. 

cita y emp'aza por 30 días a herederos y a- 
creedores de Ramona Magarza de Fardo. Sal
ta. Mayo 4 de 1956.—

E. GILIBERTi DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 6|6 al 19(7(66.—

W'-’ 13043 — SUCESORIO: — ÉL JUEZ DE ira 
INSTANCIA 2cla. NOMINACION C. Y O. CI
TA Y EMPLAZA POR TREINTA DIAZ A HE 
REDEROS Y ACREEDORES DE JOSE AR
GENTINO HERRERA — SALTA, MAYO 28 
DE 1956.— ANIBAL ÜRRIBARRI, Secretario 

e) 4[6 al 17(7(50,

Nn 13942 — SUCESORIO. — Él Juez en lo Ci 
Vil 3? Nominación, cita y emplaza por ír-inta 
dias a herederos y acreedores de TeléMoro Cuts 
la..

Salta, Mayo 28 dé 1956.
AGUSTIN ESCALADA NRIONDO Sx-re!ar:.. 

e) i’|B a. l’ji'iüG.

N« 13935 — SUCESORIO:. — El Juez Civil y. 
Comercial cita y emplaza por taunta días a 
herederos y acreedores de don JOAQUIN AL 
BORNOZ, Sa’ta, Diciembre 5 .de 1955.
Agustín Escalada Vriondo Escribano' Secretar o 

e) l’ifl al 16'7 5ó

N-i 13926 — SUCESORIO.^
Él Juez Pfimerá Instancia, Puniera Nomiñii- 

ción, "Civil y ¿Cbmércialí cita-- y effipiaza ppí 

treinta días a- herederos y aerecdoins de FLA
GEARA DIAZ DE FARFAN.—

SALTA, 17 de Mayo de 1956.—
E. Gl'LlBERTl DURADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 29|5 al 12|7i56.—

N1 13922 — SUCESORIO.
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 

CxV.l y Comercial cita y emp'áza i>oi treinta 
días a heredaros y acreedora.-, ae JUAN GAR
CIA FERNANDEZ.—

SALIA, 19 de abrí; de 1953.—
WALDEMAR A. SiMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 29(5 al 12|7(5tí.—

N? 13920 — SUCESORIO.
Daniel Ovejero Sola, Juez de Primera Irn- 

tancla, Civd y Comercial, Quinta Ncminacron, 
declara abierto el Juicio Sucesorio de Adelina 
Vale de Saka, Nad.ma Vale de SaKa o Nadi- 
ma Bala de Salsa y cita por treinta dias a tu-,

SALTA, Ivfcryo 22 de 1956.—
dos los interesados.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 29(5 al 12|7|5o.—
— 1-ur-- 11 r ~ -------— ---- --------

W 13317 — ED’CTO:
BOLETIN OFICIAL

El Juez de Primera Instancia en 1 > üivi' y 
Comercial Cuarta Nominac’ón. cita y emp'aza 
por el térm’no de treinta días, a los hired*-  
ros y acreedores de Angela Camaeho de Tri
go.—

SALTA, Mayo 7 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN — Escr.b.uio Secre
tario

e) 29-5 al 11-7-56

Nf 13216 — SUCESORIO
BOLETIN OFICIAL

Adolfo D. 'i orino, Juez de Primera instan
cia Tercera Naminación err lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta oías a herede
ros y acreedores de don Arturo o artmo Ma
nuel Figueroa.

SALTA, mayo 23 de 9156.
AGUSTIN ESCALADA iRtOKD J — Escriba
no Secretarlo

e) 28-5 al 11-7-5)

Nc 13932 — SUCESORIO.— Ei Juez de Pri
mara Nominación cita y emp’aza p.-r 30 días 
a herederos y acreedores de SALVADOR GAR 
OIA Y ANDREA. CARBALLAL DE GARCIA.

SALTA. 2 de mayo de 1936.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Sccrt.-, 
tario

e) 24-5 al 10-7-50.

N" 13-991 — SUCESORIO.—
Él Juez .Civil de 2» Nominación, c¡tá y -ni' 

plaza , por 30 dias a herederos y acreedores, de 
Dn. MARTIN TEJER NA.— Sa.ta, .Mayo 17 
do 1956.—

AGUSTÍN ESCALADA YRÍONDO, Secretario
e) 22|5 al 5(7(56.-^
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N'-' 1'1383 — SUCESORIO—
El señor Juez en lo C.vil y Comercial de 

3'-' Nominal ion, Dr. Adolfo lor.-no cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don» 
LORENZA ESPINDOLA DE ARROYO. Salta, 
18 de Mayo de 1956—

AGUSTIN ESCALADA YR1NDD, Secretario.
e) 22(5 al 5(7(56.—

N«*  13882 — SUCESORIO—
El Si'. Juez en lo Civil y C marcial de 8’ 

Nomiiiac ón, Dr. Adolfo Tormo cita por treiu- 
t.a d.as a herederos y acreedores de den RA
MON ROMERO.— Sa ta, 18 de Mayo i,e Isbü. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 22|ó a! 517(56.—

N<> 13877— SUCESORIO: Vicente Sola, Juez 
1? Nominación Civil y Comercial, cita por trehi 
(a días a herederos y acreedores de don Gar
los S. o Carlos Silvio Poma. Salta, 17 de ma
yo de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretado

e) 21 ;5 al 417(58

Ni. 13876 — SECESQR1O: Eu setlor Juez de 
1» Instancia 2*  Naminaeiün en lo Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y a- 
Creedores de don BONIFACIO GERONIMO t)O
RIA.

SALTA, 10 de febrero de 1956.
Aníbal Urribarri ----- Escribano Secretario

e) 21(5 ai 4|7(ñt»

N*  13366 — SUCESORIO—
El Juez Civil de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Dn. BASILIO IZQUIERDO HER 
NANDEZ— Salta, Mayo de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 
e) 18,5 al 3(7(56.—

N’ 13846 — El Juez de 1» Instancia 3? No
minación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MARTI 
NEZ ó JOSE MARTINEZ RIVERA Ó JOSE 
MARIA MARTINEZ. Salta, 9 de mayo de 19o6. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 15|5 al 28|6|56—

Ni 13845 — El Juez de 1» Instancia 2» No
minación O. y C. cite y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de RAMON DEL 
GADILLO. Salta, 11 de mayo de 1956— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 15(6 al 2816)56.—

N’ 13838 — SUCESORIO— El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en .o 
Civ.l y Comercial, cita y emplaza por treinta 
tií?s a herederos y acreedores de dolía Nata
lia Emilia de Jesús Diez de Del Castillo.

SALTA. Mayo 10 de 1956.
Aníbal Ulivarri — Secretario

e) 14|5 al 27|5[56.

■ Ñi -53825 — EDICTO SUCESORIO:
' ' El señor Juez de Primera Nominación Ci-

■ --¥¡1; cita  y- efiiplazu por treinta'días a herede*

ros y acreedores de-D. Elias Banills.—
SALTA, mayo 3. de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario
e) 11-15 al 26(6(56

N? 13839 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa Salva. — 
Salta, mayo 8 de 1956. e) 10|5 al 25|6|56

N'-’ 13813 — SUCESORIO—
El Sr. Juez de i‘‘ Instancia en la Civil 

Comercial, de 2<l Nominación, cita pir treínt 
días a herederos y acreedores de Don RaMC-M 
COLOMA GINER—

SALTA, Mayo 3 de 1956—
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—'

e) 8(5 al 21(6(56—

N'-’ 13811 — EDICTO—
El Juez en lo Civil v Comercial, 2» Nomi

nación, cita y emplaza a ’.os herederos y a- 
creedores de ANATOLIO PLAZA, por el tér
mino do treinta días.— SALTA, Mayo 7 ne 
1956—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarte—

e) 8(5 al 21|6|56—

SEMATES JlíDIClALES '

N’ 14052 — JUDICIAL — SIN BASE — Por 
MARIO FIGUEROA ECHAZU — OMNIBUS 
FRONTAL—

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia 4^ Nominación en lo Civil y Comer
cial — Juicio caratulado “Ejecutivo — Donato 
Villa vs. Carlos Vírreira — Expte. N’ 20412’’, 
el día Viernes 13 de Julio de 1956 a las 11 ho
ras en ¿as Oficinas de Remates de esta Car
dad, Alvarado 504, venderé en pública subasta 
dinero de contado y SIN BASE un ómnibus 
marea Tornicrof, motor Ford N« 4945069, cú
ter azul blanco, capacidad 24 pasajeros senta
dos, gomas y tapicería regular estado de con
servación con porta equipaje.

El bien a subastarse se encuentra en poder 
de su depositario judicial Don Carlos Vírreira, 
calle Gobernador Tello s|n. San Pedro de Jti
juy, donde puede ser revisado por los Interesa
dos-

Publicaciones diario “Norte” y “BOLETIN 
OFICIAL”.— Seña 20 o|o. Comisión a cargo de’, 
comprador—

M, FIGUEROA EÜHA2U 
Martiliero 

e) 27.(6 al 6(7(56—

N? 14051 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL --  VARIOS —— SIN BASE
EL DIA 3 DE JULIO DE 1956 A LAS 17.— 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169- 
Ciudad, remataré, SIN BASE Una radio mar
ca “Phillips”, de cinco válvulas, «gabinete de 
madera en funcionamiento; 5 mesas tipo bar 
y 30 sillas tipo bustaca, las que se encuentran 
en poder del depositario judicial Sr. Alfredo Ro 
driguez domiciliado en Buenos Aires N° 302- 
O’udad, donde pueden ser revisadas por los in
teresados— El comprador entregará en el acto

CUI

del ¡remare e 
venta y a 
de Primeria 1¡

! .y O(. en [jmc 
K1N E HIJC 
Comisión! [ d 
Edictos por 
Norte.— | ¡

lento del .precio de 
Ordena Sr. Juez

veinte por’; cii 
¡nta del mismoj.- 
nstancia Segupda Nominación C. 
[o “EJECUTIVO — JULIO. SIM- 
3 VS. RODRÍGUEZ, ALFREDO’'.
arancel. a cargo dél comprador. 

|b días en BOLETIN OFÍCIAL y
[ | e) 26|6 ál 2(7(56

N? 14050 — 
JUDICIAL - 
BA¿E $[[40 

EL DIA 9 
HORAS, jen 
Ciudad, i;em

“LA CALDERA”
POR JOSE ALBERTO CORNEJO

FINCA EN '
533 33
DE AGOSTO 
mi escritorio: 
taré,' con la BASE DE GUAREN

TA| MIÉ) QUINIENTOS;
PESOS ¡CON TREINTA Y 

DE 1956 A LAS 17
Deán Funes 169—

MÓNEDÁ FjjACIONAL, ó 
[tes de li 

nada “EL iSURAZNO”, .uti
Caldera, de i

L ...... 1.1

pad valuación' fis

TREINTA Y TRES 
TRES CENTAVOS

■lean las dos terceras 
cal, la ‘ findá denomi 
licada .en el departa 
ista Provincia.—.-Li-

coi

meLto dé L>
mita al[(No|¡te con los herederos de Campero; 
al Sud
Este con pH
■de Josq I María Murúa iy
da i de ( Daniel Linares,;.- 
qu Dientas treinta y seis liéctareas. Uu mil se- 
te ñentoS cuarenta y nueve metros cuadrados, soTi n 1 'gun, plano [[archivado ép 

propiedad [de ‘Silvano.Murúa;' al 
•opiedad de" liborio.- Guerra, "antes 

al Oeste con propie- 
• Superficie Úñ-nril

Dación. Gral. de ln-

müeblesjfes 
La Caldera 
to 6 del li I 
mendlatura 
cál $ ¡60.B
7)1 1hipoteca a j 

cantidad clfe 

Legajó '• He Planos • dé

NO-
—Vaío’r ,íis- 

reconoce.- una

[jo N’37 del
|— Título-registrado al folio 47 ¿sien 
>ro 2 de R.Í-. ¡de La Caldera.
Catastral': '¡Pérfida -.93

10.— La projiedad
favor del Sr. Ramón Yenefés-poi'1 la 
; $ 40.000.00.

(
—280 asientos
1.1. de La ,Oí

1 í arriendo d,e

—Gravámenes- a ifo- 
8—9—10 y 11 del li- 

Iderii-. — Reconoce un 
1 ¡bosque •■para •éxplota-

rr j 
_ 'o 2 [de 1 
contrato di1 i 1 ón forest

W

ci

a’¡
r. Tomás 
siento] 12 

compradoql 
precio [de 
na Sr! Ju
naciqúl C.

; VENTÍVC
Is.A.c.é.i. vs,; Arturo á. 
kcr

y

al sobré 20¡ liéciaréas, a favor del

Fascio Arias,- registrado .1 'folió 280 
del libro 2 R. I. La. Caklráa’.— El

. entregará. él veinte., pnr ’ c;e,iúo del 
venta y a cuenta del mismo.— Orde 

ik'de Primefa Instancia CuaftvNomi
•y C. en juiño: .“EMBARGO PRE
— SIMPLEX JOSE A. FERRA- 

[ * QUINTA-
pmisión de arancel- a cargo" del; -com- 
Edictos por ‘30¡ días en .BOLETIN. QFI

DAS 
NA”.

Ípraddr.—|
OlAll

• Edictos, por ‘30 
Norte—

e). 26;6' al 7¡ 815.6

N« ^04íj. — POR: RÍaIéTIN. JLEGütKAMON 
Judipal ——- Galiiíóú Sin Base

.17 horas’ en mi escrito-
•den del’señoJitez de

[ial
[ Julia p. a ías 

rdi 323 por ¡ó:
Instancia Te: cera Nominación en lo 
en juicio fe

[fudi
El 2 d 

río klbi

Priméra 
MI ° 

CAÍRUL’ .O E IBARR.
tendere sin bape-dinero de contado un 

3ARGO .PRÉVENTIVÓ 
vs. tocomÁri.s. K.

IITDÁ. 
ibn marca Whité modelo 1946 .motor. Hór- -

ez ¡Grau, Leguizamón .772, Ciudad— En

caní
cu’e’s XibH—346170 patente municipal n? 3635 . 
¿n poder del depositario judicial. Manuel Me 
iiend 
el acto 
de W

Lttü'8 n

del remata .ve 
■enl¡ 1 y a cuenta

a cargo del,‘comprador. ... 
BOLETINl-OEICIAL.r • •.
• . .- -.j [. e).-26|6 al_2|7]5G

nte por ciento del, precio 
■del mismo. Comisión do

■celi
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Ñ« 14847 — FÓR MARTIN LEGUIZAMÓN 
.TUDIOÍ AL — Máquina Mcíigoles y Heladera 

Ccnjefciál marca CARMAr
• El 29 de junio p. a -as 17 horas .en mi es
critorio. AÍbérdi 323 en juicio EXHORTO DEL 
JUEÍÍ NACIONAL DE PAZ EN- EXPEDIENTE 

■■ENRIQUE- MANRIQUE HIJO VB.’ SANTIAGO 
- SERRANO, Cámara de Paz Letrada Secretaria

2, venderá-sin base dinero de contado una má
quina Mongoles y una heladera comeraial Gar- 
ñia seis puertas, en poder del señor Santiago 
Serrano Calle San Martín 1610, Ciudad.— Co- 
iinsión de arancel a cargo del comprador.— 
Norte y BOLETÍN OFICIAL.—

e) 26¡6 al 2B¡6|56
<-ni;nt,, j-m?,fáirFiititr^^-irnczrj»

IJ- 14033 — FOKí JOSE ALBERTO CORNEJO
ívdlcjaL — Maquina de lavar.

BASE ? 4.394 ítá
. ,®í> DIA 6 DÉ JULIO DE 1956 A LAS 17. 
HORAS; en mi escritorio!: Deán Funes 1C9 - 
Ciudad, remataré, con la BASE DE OUA1F.O 
MiL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO

TESOS 0CÑ OCHENTA CENTAVOS MT-KE- 
15¿\ NACIONAL, Una níáquliia de lavar elée- 
tfiea, corriente contüiia, Marca 24. O., mode
lo Kaleéeustro, Ñ? 307.633, Já que s-3 en?ue.> 
ira en podsí Sel depositara judicial Sr. Héc- 
í:W A. Ricsldi, dcnVclliafio sn Avda. Belg*a-  
sa (antes Apalmario FigtiéroB) 182. ■C'aáa'í. 
dítiids pítédé ásr rev’sada por los .'ntsresados - 
Si Ccmpl'ácíai' entregará- en el actj dsl remite,

•él treinta por e’c-lrio del precio de venía y a 
cuenta dál mismo.— Oíd.-na Sr. Juez dé Prime 
rs Instancia Cuarta Nominación C. y O. en 
juicio: “PREP. VIA EJECUTIVA — .R1VERC 
JOSE' DIEGO VS. R1BGLDI, HECTOR A.”.— 
Uomís'.ón de arancel a ca go dsl comprador 
Edictos por 3 días c;i0 cías efe enúcipucióu en 
d’ñric-s BOLETIN OEltílAU y Norte, ds a mei 
ád Ley H» 18.053^-» e) 21 al 26.806

«• POR: JÓSE AlbSxíTO CíoeNeJó 
JÚDÍCIAL -—• BÍAQUIMA ----- SiN RASE

&> DIA 28 DE JUNIO DE 1956 Á LAS 17, 
ÑORAS, en mi escritorio: Deán Funes ISb— 
Ciudád, remataré, SIN BASE. Una máqUna ds 
ifeéoár eléctrica fle p-á, la qus so encuentra en 
jicclsr del depositario judicial Sr. Víctor Ca-.- 

’tsllahi, ácffiitíiiiado c-n Xtrzáingó 11' -Ciudad, 
Sonde puede Ssf revisada por los interesados.

Sil óolHpfddQt entregara el veinte por c,ento 
Sel precia de V'énta y d cuenta -dé! ni'sm -.— 
Ol'dSna Sr. Juez de Primera Instancia. St gunda 
Ñ&minac’&i C. y O. en juicio: “ORDINARIO 
«‘-eOB&O. SÉ -PESOS — MTDLAÑD OOMEH- 
®IAL S. A. VS. V SC-TOR CASTÉLLAÑL—” 
©óhiiélán de áTdncel a caigo fel comprador. - 
Edictos por & días en BOLÉTXÑ OFICIAL y 
Norte c) 31 ai 27,1-53

?Jfl iáési — ?e-& JoSÉ.ALBER'Ííí í3GÍtÑJ.'..íi' 
JÍ’BlSlÁl '**»  BÁL/iNfeA SIÑ BASE 

,ij& SlÁ 29-DÉ JUÑIO D® 1956 Á LÁS 17.-- 
■íÍÓrA’S, en ñii escritorio: Deán Funes 169— 
taffiat&ré, SÍÑ BASÉ, tina Mlariza reloj mar
te “ZEílSp/’ gfoíiñ jilato. Ñ? 3281, la cjue se 
eñbüsntm éñ pdte díl'dépósitai'io Jiidiciál Sra, 

■feOfóaá' Salina- del Aparicio; idc-miqíliádu en 

Colonia Sarita Rosa, jurisdicción del Opto, de 
Ciáu do ¿Gil i-ixvinciá.— Ei cora.rador entre
gará en’« u l o del'remate, el Ireima por cien
to de; p c i<> dé vtnla y a cuenta de. msuo.

C-rr’.rm 1.x mi. Cámara -de Faz Letrada (Se- 
- ere-aria. N-’ 2) en autos: EJECUTIVO — CHA
00. A^qSKTINO compañía' de seguros 
S. A. VS. RAMONA S. DE APARICIO.— Ce
rnís óa de arancel a- cargo, del. comprador.— 
Edictc-s por 3 días en BOLETIN Cp -C AL y 
Norte

e) 21 al 27pJ:ití

N’ 14913 — FOR: MANUEL C. MIUHEL 
Judicial Base. $ 1 909

El día 13 de Julio de 195-3 a las 18 horas eii 
20 ds Febre>o 136 Ciudad rematará, coi: la 
Base de Un mil pesos m¡n. equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal el 
inmuebie ubicado en esta Ciudad lote ilea'g- 
nado con la Letra A tu la calle José E. ur>Tu 
ru n? 23 intensión de 131 mis 2 ctms. cuadra
dos multando por el Norte: con prup'edtwl do 
Doña Argentina C.- C. de Burgos: Este con pro 

piedad de Fermina G. de Rabian; Su .i calle 
José E. Urihurii y Oeste Con lote B del Sr. 
Lorenzo B. A-áz: Título, folio 23" asiento 1 
rfe’ ’fH-i l9i P T. ó-'p’ta1, Ncineck.tura Citas- 
iral Partida 5Ñ 30.149 iriarnana 29 b parcela 
14 n’ano archivado bajo N> 2137, Ei comprador 
afollará, el 20%" de seña a fetlúita dsl pro i o ñc 
venta. Crdena el Sr. Juez de Frim-srá instan
cia "Arcara Nom’nación'fii lo C. y C. en íui 
c:o Fie--- tiv-o Roberto Ríes ve. Lorenzo Sale» 
món A'Ú-jz. Comisión de arancel a cargo ¡leí 
comprador. Edictos por 15 días en ei BOLE
TIN CFIOIAL y Diario Norte.

el 18;8 al io;?,6‘3.

N4 13932 — Vors ÍOSÉ ALíjgRTO CORNEJO 
J.UDICÍAL — INMUEBLES — BASE S 17.333,33 

Él día 24 efe’ JULIO de 1956 a las 17 HORAS 
en mi éscr.torio; Deán Funes 169 —Ciüdafl. re
mataré, con la PASE DÉ DIECISIETE MÍL 
Trescientos treinta y Tres pesos 
CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONE
DA NACIONAL, ,o sean las dos tareeras partes 
de la avaluación fiécál, en si irtrnueb é ubicado 
en el Bueblo de Bania Rosa, partido de Sau- 

ctüio, Departamento de Orán de está Ptovib- 
Cia. — Mide 20 mis. de frente por SO mts. de 
fondo. — Superficie 600 mts2., limiiandb al Nor
te ñon fondos del lote 4; al Sud ca8e Anto.iia; 
ál Bste con el lote 5 y parte dél 6; y al Oeste 
con ¿H lote 1 y parte d:l lote 2 é indiv'dualláa- 
do como. Iota á de la Manzana M del plano Ñ? 
S56 archivado én Dirección Gral. de Inmuebles. 
Ñomenclatufa Catastral: Partida 3G86. — Valer 
fiscal $ 26.Ó0Ó,—, —. Títulos inscripto al folio 

78 asiento 2 del libro 27 ds ft. I. de Oráñ. Se 
liacg. Coñsíaf tjile el iñmttcble a. rematarse ss 
enciientra dentro de la Zona de seguridad. — 
Él comprador' éntregar& en el acto de remate, 
el vteínts por ciénto del precio de venta y A 
eñ&nta del ñiísihb. — ordena- Sr. Juez de 1? Iris- 
■táfoia 2»-Nominación C. Ü. en juicib: “ÉltlíÓR 
ígó DÉL' gr. JUEZ DÉ Ñ instancia Ñóiíii- 

ñááíón' de ,1a. Ciudad, de Roerlo. én.atitOs; ÍÑ- 
cfctíó.-.é .AfiMÁÑiji. 'Vs/s&SA,. T'&liíÁB Áír- 
VÁRQ — MEDIDAS rREVÍAS. -í;-Comisión de 

arancel .a cargo dél comprador.'— Edictos por
3o días'en BOLETIN OFICIAL y “Norte”. -

e) ,8|6 al 23j7¡5U.

•N'-’ 13879 — PO» ARTURO' SALVATíEÜ’RA 
Derechos y Acciones en el imnu.ble denom’na- 
cto Agua Blanca — Dpto. Oran JÜDiCíAL

EASE § 40.560:—
Ei día 16 de Juiio de 19ó6 a la? 17 hs. c-n 

p. escritorio sito sn Deán Funes 167- C.udá.l 
remataré con la basé de CUARENTA MU, 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACION An, 
todos los derechos y acciones que le carraspea 
den al ejecutado José Niol,en ei Inmueble Je 
nominado “Agua Blanca”, ubicado en el Dspar 
lamento da Oifm, en la margen mquer-da del 

río Santa Cruz, colindando; por Norte, con 
terrenos de Agustín Vivas; Poniente, con rlu 
Santa Cruz, y por el Sud y Naciente, cuir tie
rras pro-indivisas. Títulos inscripto ai folio 
357 asiento 378 dol Libro 17 de títulos genera 
les Capital, Catastro; Partida 4738 de'Orán.

El comprador abonará el 20% como seña y a 
cuenija del precio.— Ordena Sr. Juez de Prt« 
mera instancia Primera Nominación en" lo O. 
y C. en juicio: Ejecutivo; La Franco Argentl 
na-Compañía de Seguros S. A. Vo. José Nioi- 
Comisión a cargo del comprador -Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.— 

é) 21|5 al -4(7|S6

N« 13342 — POR: JOSE ALBERTO UOitÑEJO
• JUDICIAL. FINCA EN OHíCOANA

■ BASE ? 69 333 33

El día 5 do Julio-de 1955 a las 57.— Horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciudad, r? 
mataré, CON LA BASE DE SESENTA Y NU® ‘ 
VE Mil, TRESCIENTOS TREINTA Y 1RE& 
PESOS COÑ TREINTA Y TRES CENTAVOS

MONEDA NACÍOÑAL, o seán las dos te:'.-'-- 
ras partes ce la avaluación fiscal, la fhica dc.¡t! 
minada "SAN NICOLAS”, ubicada en el clépai 
lamento de Cbicoana, _ partida d« ÉL T’-nal do 
ésta Provincia de Salta, la qué se criñUei.t';-, 
dentro de los siguiantes límites generalas Al 
Norte propiedad de Ignacio Granaco-, Ambro
sia T. .de Guanaco-, “La Isla" da Aibertano Uo 

lina y ei Río “Fulares’'; al Su I p.-cp!ed?T Jé 
Pedro Guüiiüco, Ignacio Guariuco, ’ Campo a e 
grs” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y “Surta 
Rita" di! con L’’iS D’Andrea y Oeste propie
dad de Pedro Guanaco, Ambrosía 7. de Guarní 
co, Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rosa 
a Pedregal de jurisdicción Provincial, “Cam 
po Alegre” de Natalia y Marcelo G-stitrrez y

“La Día” de Aibertano Colina y el Sua culi 
finca “Santa Hita” ce don Luis D’Andrea, 10 
que hace uiia superficledo 134 hectáreas, S4 
areas, 89 iiwtros cuadrados y 47 dé íffieiros cUs 
diados.— Mensura judicial aprobada poi- el 
Señor Juez de Primera instacía Primera No. 
ihinación C. y tí. por auto de fsrha 17. de Mp 
yo de 1940.— Título registrado a folio 355 nsietj 
■to 339 del libró 10 de Títulos as la. Oap-itai, 

Partida ifí. 312^íalor fiscal $ 104.000 ..ot),— jjj - ' 
comprador' entregará en 'Sl. acto;.,dé;'reih.rts.-él 
veinte por ciento dél prétíó -dé vónt-á^ía. Btfeii G
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del mismo, el saldo una.-vez aprobado ptf 
Señor Juez de la causa. --Ordena Sr. Juez’ 
Bruñera Instancia Segunda 'Nominación 
y C. en juicio: EJECUTIVO — FOLU U 

NORMANDO T.— 
de. arante! a 
por 30 día? 
Norte.— 
al 27|6|5tí.

ta
’ el

de
• C.

VICENTE VS. ZUNIGA,
Espte. N? 24.138155.— Comisión 
cargo del comprador.— Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y Diario 

' e) 14¡5

-■ --NCiMOfif’V QUüÉBRA^-' - L' ' J
- En los autos “ROGELIÓ CARDOZO, ' SU 

QUIEBRA”, él Sr. Juez ’en íó Civil y Comer
cial de-1? Instancia 3? Nominación, lia resuel
to: Declarar en .estado de quiebra a Rogelio. - - - 1 les
Cardpzo, domiciliado en esta ^ciudad, calle Es- blicl
paña Ñ9 430.— ordénase la retención. de toda ]

Y CIA., ?¿iódíIEDAD de| responsabilidad 
tendrá su domicilio legal y asien- 

iligaciones,-Mn’ está; ciudad, calle 
1094, pudiendt

LIMITADA”
to. ’de sús.j
Bellkgrinií N9 .. ,,

p ’ agaileú Is en oualqúie: 
:a Axgent pá.-

a establecer, sucursa- 
j punto de la Rep¿-

correspondencia epistolar y telegráfica del fa- ^) DURA TC)N: La- stjci 
"“"íón de chico ¡años a 

¡mayo dé 
Íf chí 
;rat<Jj.

racii 
de

. a
esl

llido; intimase ,a todos los^ qué_ tengan..bienes' 
y dbcumKMtos’ dél fallido para que los. pongan 
a disposición'déí Síndico bajo apercibimiento 

HOTIFÍCAC1OK DE-SENTENCIA - “ de lás’ penas y fesponsabilidades que correspon- 
---- ----r--r---------- . • dan; ’prohíbese hacer pagos o entrega de efec- 

------ ------------------------- tos .ai__fallido bajo pena de quienes lo hagan 
' violando la prohibición, de no quedar exonera- ( , (
dos en virtud de tales pagos o entregas, de las . hasta el¡jveij| 
obligaciones que tengan pendientes en’favor; .Pal;

de la masa..— Ordénase lá ocupación de todos, 

los bienes y documentos del fallido por el ac
tuario y Sindico conforme flo establece el art. 
73 de la Ley de Quiebras.— Señálase el térmi
no de 20 días, para que los acreedores presen- . 
ten al Síndico designado, Contadora MANUE
LA J. LOPEZ DE FLUORES, domiciliada en ca
lle Caseros N9 1870 los títulos justificativos de 
sus créditos, fijándose la Audiencia del día 20 
de julio próximo a horas , 10 para que tenga 

lugar la Junta de Verificación y Graduación 
de Créditos con la prevención djg que esta se . 
celebrará con los acreedores que concurran sea.. n, 
cuál fuere su número.— Lo que el suscrito Se
cretario hace saber.—

1956— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Escribano 
Secretario.— , ,

e) 15 al 27|6|56—

N« 14040 — NOTIFICACION DE SEN! EN
CIA.— ’ '

Por la presente se notifica a-los señores Ma
lasio y Cía. que en la ejecución que ie sigu» 
el Sr. Cayetano Baio,1 por ante el Juzga');-, 
de 2a. Nominación Civil y Comercial a i-arge 

del Dr. José G. Arias Almagro se ha- dicta lo 
'■ la.' sentencia cuya parte dispositiva se tra.».-’- 

: cribe a’ continuación: “Salta, -18 oe junio de 
,1'^56.— Autos y Vistos:... iCeus-derando.

'Fallo-: 1") Ordenando llevar adelante esia eit- 
co-ción, con costas, hasta ser íiit.g: amente pn 

-• - »jjados, a la -actor», el capital y accesorios 
f gales, a cuyo fin regulo loS honorarios

' Dr. José Javier Cornejo en la suma de 
mil .doscientos veinte pesos mon.da naden':’ 
_2U) • Hacer efectivo el apercibimie'.'to decreta
do y tener por domicilio legal' 'dai- ejecutado 
la Secretaría del Juzgado.—. Cúpieso, notT'í

■' quese en legal forma y repóngase fojas.— J. 
G. Arias A’magro”. — Aníbál Uiribarri, li,-.- 

•'i-ritíanó Secretario. ; e;22 >.1

le:
del

CONVOCATO^LA DE
ACREEDORES ’

a con 
mil noveciént! 
se retrotraen j 

. Este plázój p

:dad tendrá una du- 
tar. desde, el día dos 
as cincuenta y- seis, 
todos los 'efectos de 
odrá: prorrogarse, da

cuya f écl
stl contra

| : II . , ,
común acuei lo por otro ilapso igual,-entendién
dose ;qué|la prórroga, seteíectúa: si ”el 'contrato 
nn.lfl.avd i- rio nimnínr*X  ' 1.TX.Í—— .is—■ i-- . —n.o- fúerá| de auxiciadó' por alguno de -los.'-socios 

<•=> °l!’ cimisnto deKplazo pactado, sin que 
a-tmeñester fel- otorgamiento de un 

nuávo contrito,; i. -. .............  . ■
r ■,r” l -1 ’ >

¡Ó:‘Él objeto dé la sociedad será, la 
leí negocio. de
AL SOCTAE:¿ El Capital-Social se- 
MIL PESOS!. MONEDA NACIONAL 
}.—), íntegrádó en lá siguiente fór- 

ü .? - - -< •' '■
otas de mil pesos m|ñ. cada ,una, 
3f 'partes, iguales pbr.cada;, uno de 

.por/diferentes valo-

!ai el¿3 Sil

?) OB'JEdi'i 
exilotación

•).CAPEE 
de’ciEN 

(msii ido.Óq

3;

4 
rá

má: cien c 
1 •• .H ' suscriptas ij 

los Socios'y 
res aetlyps ; 
ría*
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■ N9 14001 CONVOCATORIO DE ACREE- 
. -LLORES DE CARIM ABDALA.—

■En el presente juicio, ©í Sr. Juez de la cau
sa, Dr. Vicente Solá, ha dispuesto lo siguien
te: Atento lo manifestado y constancias de au 

‘ tos, fíjase ¿a audiencia del día 28 del corrien- 
' 'tea horas 9.30, para que ténga lugar la au

diencia .d® verificación de créditos. Publíque- 
sé' edictos en los diarios “BOLETIN OFICIAL” 
y -“Nórte” por el término de’ ocho días.— Lo 
que el suscripto Secretario hace saber.— Io de 
jimio de 1956.—
É.' ÍiILIBÉRTI DORADO, Escribano Secreta
rio.--

. e) 14 al 26|6¡56.—

representadas _ .. --
pasivas (mue lles,-1útiles y, máquina 

kderíal',¿q-ueisé
¿el.¿que foimi ¿parte'-'dél- présept® 

( ¡ tificadó ,por¡ .Contador Público^Na- 
. ciiJnál mafe ícula’N9 59’lcfete . dé ¡Justicia, .don

Salta, 13 de jumo da AÍ^erto|[p Sdggione. ^Es^ás'maquinariás,>¿tiles, 

fueron adquiridas., por. los sqcícs ( 
iguales ál anterior' .propietario; de 
t ‘ÍLA PRECISA?’, don’Orlando José 

López, [seg( [o escritura jptiblica' otorgada '.por el 
Escribaho í r..Raúl .José Goytiá, "él diez de- oc- ■ 

o 1 novecient'ó's. cincuenta y cinco,-ha-
• •’ . J ‘t

tido habtá la' 
dé tál’forina .

a legal a. uue

fe de-jpan 
adjunto

I ’ ’ 
contrato |

detallan, en inventa-

ce

mi
por -paites |

nebíes; etll

■Panaderi

Escrlbaho. 
tubre de n

N» 14030 — CITACION A JUICIO: 
de 2» Nominación C y C. en autos “Divorcio 
y tenencia de hijos — Dardo Francisco Vi- - 
Uagrán vs. Alda Tránsito .Fernández”,^cita y 
emplaza por el término de 20 días a la de- 
mandada, comparezca al juicio bajo apercibi
miento de nombrarse al Defensor Of-oiai.— 

Salta, Junio 8 de 1956.—
ANIBAL ÜRRIBARRI - Escribano Secretario

- e) 21|6 al 19|7¡58.

__ hiendo fexií
- El Juez 4
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SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

féchá- como ^sociedad 
[que con-este contrato 
L' sociedad 'qué '¡existió .. 

cbsde la.'adqüisicióm-'dé’ la panadería. 
■’epcia, cada ¡socio ingresa con ¿un ca- 

NGUENTA ¿EEL PESOS m$¿ 50.000) 
o por máquinárias,-muéblés_íy ¡útiles, 
dos en él inv|ntario -adjuntó y que 

éncuent ?a. em’sú 'tó'talidad-’én-Ml: negoció;
H • 1 -f í . - ■ ¿ j

Y USO Dñ.EIRMA.:

5

59)
I a .administración de [la [sociedad estará a.car-
go déí ST/ JUAN TORRE S,. qúién; tendrá Mi uso ' 

- -dja-la?- han a- social,- ls¡[ f ícultÉftí“'d.e- esté sdeio- 
■ • detentóte drá.como .limitación (a de-no cómpro

JUAN TORRE S,.qúiár tendrá’ Mi «so

• meter la inna~socialt¡ en ¿prestaciones “a ‘titulóJ I ■ - -

' N9' 14045 — QUIEBRA. DÉ MAXIMO ZUR- 
WN —PROYECTO DE DISTRIBUCION.

En’ él juicio de Quiebra de máximo Zurita 
el Sr.Juez de la causa, Dr. Adolfo Torino, ha 

’ dispuesto poner los autos en. Secretaría a loa 
fines; del artículo 157 de Ja Lev de Quiebras, 

‘ haciéndose saber a los señoras acreedores pi»? 
edictos '■ que.’ se’ publicarán eñ Ies diarios -Bole
tín ¡Oficial y Foro Sal teño.— Salta, Junio 18 

- -dé 1956.— AGUSTIN ESCALiíDA IRIONDO 
■ .-Escribano— Secretario. ■

’ e)..25 ál 27| 6 |56

N? 14043 — CONTRATO DE SOCIEDAD S.B.L.
• En-la Ciudad de Salta, a los diez y nueve días 
del mes de junio de mil' novecientos cincuenta 
y seis, entre los señores JUAN TORRES, ar
gentino, mayor de edad, casado .en (segundas 

.nupcias, de profesión comerciante y domiciliado 
en esta ciudad, calle Jujuy N’ 460 y el señor 

, JUAN JOSE JUAREZ, argentino, casado, .ma
yor de edad; de profesión comerciante y domi
ciliado también .en’ esta ciudad, calle'Pellegrini 
N9 1094, convienen en ¡a formación de una 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD U3MUTA-

gratuito, e 1 obligacionte_particularps, nren fian
zas; o| jgaa mtías que 'directa o ^-indirectamente 
íuedarí tai ¡tetar los intereses sociales^-Compren- ' 
ce el mar lato para adir1"5''1''"''” 1—

¿legocios < ue-forman- jel 
g uientes f lealtades: cóniratar.- al personal, sus-

• .•».' 1 -<•*  1 * L i , . ,íl----- O----------------—--------- ...'cnderlou 
dación ! coi:

4K,*'-

liriistrár, además de los 
I objetos-social, Has si-

despedirlo,ncéliebrar. contratos -de ’.o- 
facultades, para ■ renovarlos, -modifi-

>1 j
(liarlos, prorrogarlos, ..rescindirlos, to- 

>• qn ^stáblécímiéñtós’lbanca-
t arlosl [an foliarlos, prorrogarlos, ..rescindirlos, to- 

‘ 1 aar dinér b prestado- ep ^stáblécímiéñtós.’banca- 
lios, comerciales y dé”particulares; realizar to

rcía-cíasete operaciones pairearías- sin -límite en 
.41 -tiempo ni de cantidad, que tengan -por- ob
jeto .libra ■, -déscontarj. pndosár ■•y-megociar-de 

DA, regida por las disposiciones dg la Ley N9 cualquier
les; giros
iré dito pi

ni de cantidad, que tengan rpór/ob-

.11645, bajo las siguientes cláusulas:
19)' NOMBRE Y dÓMICILIO: La sociedad se 

denominará “LA PRECISA” - JUAN TORRES

[modo, letras de cambio, pagarés, va
ri otras, obligaciones ‘ o'.'dbcumentós de 
[blico o privado,' con .garantía- pren'da- 

l;irfía, ¿poDecaria. o personal o sin ella, cohstitl;
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depósitos de 'dinero o valores y extraer total o 
•parcialmente.'¿Osos -xi circs-depósitos-constituidos 
,a nombre de'la«soc.'edad. Ginár cheques-con pA>' 

. visión tee ¡¿fondos oenidéstefbiérto, siempre qtfe' 
• tengamptori objeto négociós .■vinculados ai gütf"'

social. Podrá además otorgar ¡poderes .especiales 
o generales .para juicios en que la sociedad sea- 

•actoraá o ¿demandada. ¿EI¡ Sr.*-JirÁN--ffO$É  JUA- 
¿RBZ, podrá hacer .uso ¡'deda firma*social  Tínica
mente para.<operaciones-de:compra de'mercade- 

..■rías'rielaoíonadasxccc- ln•rqn-'ficáción '(haiina, le-
■ ña, -sal,-etc.’).

.6?) BALANCE "GENERAL: Anualmente én el 
mes de mayo, el día 2, se practicará un Balan

cee general, distribuyéndose las utilidades'O pér
didas resultantes-.en-(partes iguales, previa sepa
ración del diez por ciento de las utilidades lí
quidas para la formación del-.fohdo de -reserva 
legal que estatuye la ¡Ley ¡L1.8A5.

•7V) OBSERVACIONES.AL BALANCE: Al cie
rre del Balance General, los"socios se reunirán 
para considerar dicho balance, que será puesto 
para s¡u análisis en el ■ escritorio social,-duran
te treinta días, si no fuere observado en dicho 

■plazo, s.e tendrá por aprobado La aprobación 
del mismo de coniiin acuerdo, será fijada como 
constancia en el libro de actas.

8?) SUELDOS.de LOS SOCIOS: El'Sueldo 
de los socios gerentes .será 'fijado de común 
acuerdo entre ellos, el que podrá ser reajusta- 

’ 'do - anualmente, teniendo en cuenta el estado 
económico social. Estos importes serán aproba
dos en constancia en él libro de actas-y .serán 

' cargados en las respectivas cuentas .particula
res de los socios.

.. .99) DIVERGENCIA ENTRE -"LOS SOCIOS: 
En caso de divergencia-entre'los-socios, 'convie
nen .en-designar árbitros amigables componedo
res, ¡uno por cada parte, y en cate de desacuer
do, un -tercero cuyo fallo será 'inapelable.

109) DISOLUCION: La sociedad podrá disol 
verse cuando -.de ios balances anuales.-résulte que 
se ha-perdido .el -cincuenta por .ciento Sol •'eapl- 
tal. La liquidación do la sociedad én caso de 
que ¡ello ocurra será -ejecutada por'»Ia persona 
que al efecto -deben -nombrar dos socios. 'Tam
bién .se disolveos, de 'común acuerdo entr^ los 
socios aún antes del término fijado para su ex
piración.

1119) .OBLIGACION DE LOS SOCIOS: Todos 
los socios se obligan a no ejerce¡r el comercio 
en éste ramo por sí .o .por interpósíta persona, 
con la sanción de .pérdida dia das utilidades a 
favor de la sociedad por todo el tiempo corres
pondiente a la duración de la infracción, con 
un mínimo de dos años -siempre que esta sea 
debidamente comprobada.

12?) FALIECIMTENTO DE BjOS 'SOCIOS; En 
caso dé fallecimiento -de -.cualquiera de los .-so
cios, se reserva el derecho dé los herederos ¡de 
■pactar con el -socio -sobreviviente la -continua
ción de la sociedad o bien de común acuerdo, di 
solverla liquidando, toda y repartirse en. partes 
iguales el resultante entre la realización del ac

tivo y-el pago a los acreedores. También algu-
■ ñas-de‘las partes 'interesadas, socio sobrevivien- 

•ie y¡o-herédelos puédete hacer alertas en sobre
. cerrado -para quedarse como .continuadora-de da 

■empresa. En este .cásó'la devolución del capital 
y¡o utilidades y reservas él otro socio se efec

8BP4 I? ©E ¿M . - . ; ■ 
t

tuará.en la siguiente.forma: 30 .ojo. en el acto ' 
y el saldo, dentro^S :úñ“plazp .no .mayor de 2 
¿ños, sin'interés. ‘ ' ; ...

.. En pnúeba »de rconfomiidad-y'bájo -las doce 

.cláusulas ¿que anteceden, dejan -celebrado este 
^contrato-que- se'obligan -a 'respetar y 'cumplir 
fielmente, ¡-confórme a 'derecho -ratificándose de 
.su contenido los firmantes-en tres-ejemplares 

-de^un'-niismo- ténor'y'a ¡u¡n •'teló "efecto, deján- 
•'dosé •constanciá'-que se" firma eñ la fecha diez 
y ' nueve dé junio 'de’ 'mil novecientos cincuenta ■ 
y seis. J. TORRES — JUAN JOSE JUÁREZ.

• ' e) 25 al 29|6|56

"Ñ*  14035 — CONTRATO-DE gONS.Ti'LUCxON 
DE LA SOCIEDAD 'DE .RESPONSABILIDAD 
LIMITADA ¡‘"ISAAC (ABRAHAM E .HUO" 
• En -la -ciudad ida 'Métán; cábe'cera del.Depar

tamento dél mismo nombre, Provincia de Sai- a
Va,‘República Argentina, a quince ¡clíag..del ñas 
de Júnio "de un' mil novecientos cincuenta y 

seis, -entre -los 'Señores Isaac Abráham, sirio 
.casado, comerciante y SEGUNDO ‘ABRAHAM 
DARUIOH, argentino, casado, Comerciante, ara 
-bes, mayores de -edad, vecinos do esta ciudad, 
han convenido la constitución de u.ua .sowe-ua 
de responsabilidad limitada con ¡sujeción .a 1c 
que dispone la ley once mp seiscientos cuaren
ta y cinco, la que se regirá por fias ‘siguiélites 
cláusulas.

PRIMERA: — Queda toast.t.-.ida ,cnt¿,u lo.j 
'contratantes una sociedad de r.esp-insabilidai 
Limitada, cuyo objetp seiá .eli.de comerciar vu 
artículo de tienda, mercaderías, roperías, a-tícu 
los, para hombres, lencería y sus demás ra
mos y anexos, sin perjuicio de realizar cual- 
qa.er oirá a.Lvicad comercial licita

SEGUNDA': — La -Sociedad gira, á 'bajo el 
nombre de “ISAAC ABRAHAM E HIJO’' So
ciedad de Responsabilidad L ralbada. con domi
cilio legal en Metán, donde -tendrá -'él asiento 
principal de sus negocios en la esq¡ toa de las 
v altes ferwi Martín y Arenales.

TERCERA: — La Soe.edad dun-rá por ei 
termino de cinco años contados a partir Gcl 
pr.mero de enero del año mil iiovc-iie-.itos i-iu 
cuenta y seis plazo prorrogadle por cinco anos 
más tu forma automática si con anterioridad 
a un piano no menor de treinta días cua quie

ra de los socios o sus legítimos herederos nc 
p.de la liquidación de Ja misma. Les s-clcs 
reconocen expresamente y -aceptan--todos lo® 
actos y contratos celebrados por la sociedad a 
.patín- dé’i ¡siete ¡de féSrero ¡del saña únil nóve- 
.cientos cuarenta ¿y-nueve, fecha ^desdpr 1$ jcuai 
■existen -relaciones contractuales ente.e dos.’-so- 
>cios.

CUARTA: — .El capital sopla; lo consti.txij'e 
Ja cantidad de DQS.OxÉÑT'OS aZEINTíSÍEIE 
MIL ,.QÜIÑ1ENT.OS’; VEíNTie.UATE'.O .-PESpS 
OQN TREINTA y SIETE .GENJAypG, que los 

. -socios-han .-.suscripto e ¡integrado -Jotalmente <an 
la siguiente proporción: ¡el socio Dn. Isáa-- 

.-Abi-áham- ap’orta mercaderías por va-iórÁie ‘efen 
■íto':seseiíta.-y <áo’s >ñíir -.quinientos -¡novéata y 'dos 
pesos con- ''eraairerita 'y -un centavos <y el' 'Socio 

’-Dli.'ssegúncló '-Abra-ham 'Daraich "ápc-Híá' mércá- 

derías, muebles ,y ...útiles , por valor • de-sesenta 
y cuatro'mil novecientos treinta.) ¡uñ-pess 
úuli no venta, y -seis centavos. Ei ju;-.üipiecio ue 
los bienes aportados se hace de -común acuerdo 
entre los. isojios en .base a su Vci'-oi -venal, se

gún detalle de'los-mismos qus “fiqúra ’en el 
libro iinvétoario-, agregándose una cpp a del 
mencionado detalle al pies nte cea,-.zato. Que 
da en vonseeuenc'.a transferidos en ;-ieno doral 
uio a la sociedad los mencionados L enes.

QUINTA: — La dirección y adñiinístración 
do 'la soe.edad estará a cargo de u;, socio ge
rente, quién tendrá -el uso de la f’tma social 
y la representación de la sociedad-en-svs re

laciones internas ' y externas, queúándo des
de ahoia designado .gerente el.socio señor Se
gundo Aóiaham Daiuich. - Son .facultades y a- 
trteuciones del gerente ademas de las implí

citas que surgen del mandato da adniiii,stea- 
c.ón, las de ajustar locaciones de servicio y 
de inmuebles, comprar.y vender• p-prcaderíns, 
otorgar y aceptar fianzas, daciones en -bago, 
hipotecas y transferencias de inmuebles, adqui 
rirlos y venderlos conviniendo sus; condiciones 

5' precios y suscribir las escrituras respectivas, 
otorgar recibos y cartas de pago'como cualquier 
cancelación, verificar oblaciones, consignacio
nes y depósitos de efectos y -dinero; conferir 
poderos especiales o generales y otorgiirlos pa

ra asuntos indicíales de cualquier naturaleza, 
fuero o jurisdicción; pedir declaratoria de quie 
bia y concurses Civiles o especiaiés -.sea como 
acreedores o deudores; asistir a juntas de -acre
edores y verificaciones de créditos; pedir ein 

bargas e inhibiciones y sus levantamiento; co
brar y pagar deudas activas o pasivas; realizar 
operaciones henearías que tengan por objeto 
retirar Ies depósitos consignados agnombre de 
la soc: edad, cederlos y transferirlos, ¡girando 
i-obre ellos todo género ¡de libranzas -q lasorden 

■o al -poteádor, "tomar dinero prestado, descon
tar letras de canib'ips, -pagarés, giros,. vales, v 
otros cualesquiera ’ clase de crédito*  con limita
ción de tiempo rii de cantidad, firmar letras 

rano aceptantes, girante, endosante o avalis
ta; adquirir enajenar, ceder o negociar de ,cua 
quier modo toda clase de papeles de crédito, 
girar ch.ques con provisión'de‘fondos o.en ¡des' 
cubierto por cuenta de la sociedad .o por cuen

ta y cargo de terceros, convenir habilita’ciones 
con el personal; percibir y otorgar -recibos, que 
dando entendido que la determinación de las 
facultades que anteceden no es limitativa si
no simplemente enunciativa.— Queda expresa

mente prohibido,a los-sacioS'Cpmprom.eter úíóbli 
gar su firma particular y menos ,1a .social ,en jac 
tos extraños a 'los' negocios dé Ta sociedad en 
■ningún -.caso ídar fiáiizásto garantías a’fayór de 
¡terceros. ' .. .

SEXTA: — Anualmente sé '-practicará ton -’m 
ventarlo y balancé general'••erediá treinta y tono 

■ de diciembre Con determitíacióití de :’as ¡gánah- 
. cías .-y pérdidas^- -De ¡las totiHdádés 'líquidáS- y 
-¡realizadas "d© ícáda-¡ejercicio"-‘se deáttnará/un 
cinco por ciento pára-el’foháó dé'restírvatei'es 
criptó -por la --ley ¿once mil seiscientos eraren-

SUELDOS.de
u.ua
eli.de
p.de


/A.
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ta y cinco, éesándó est’a 'obligación cuando dt-
■ cho fondo de reserva alcancé .al diez pir ciéñ

ete del’capital social.— El saldo'dé las utili-
" dades’se distribuirá''entre los‘socios por parus. 

' "iguales, soportando arabos socios las pérdidas 
en la misma proporción. ' ’ ' .

SEPTIMA: — Para sus gastos personales los 
socios'*•  podrán retirar hasta la’ suma de UN 

. MIL pesos moneda nacional mensuales o u a 
cantidad, mayor ©n caso de necesidad qon i a . »

. • •1... • ... '• - '■
’ conformidad del otro socio en. tal caso, .nrpor- 
■ ’ tes que sé' imputarán a sus respectivas cuentas 
’ 'particulares y. a cuenta de -utilidad, s.— ;A fi-'

• nalizar el ejercicio y una vez determinado el
, importé, de; las utilidades a distribuir, los so
cios podrán retirar hasta in TREINTA.. POR 

•- CIENTO, de’ las’ mismas si así lo desearen, cr; 
biéndose capitalizar el resto.

■OCTAVA:'— Los socios se reunirán en jun 
’ ta por 10: menos una vez al año y de todas las 

resoluciones que interesen a la sociedad se 
dejará constancia en un libro de acuerdos. Les 
socios deberán dar su conformidad a los ba- 
lances anuales, firmando los mismos.

NOVENA: — En caso de fallecimiento e in
capacidad absoluta de alguno de. los socios, la 
sociedad seguirá entre el socio hábil y ios he 
rederos legales del otro socio, teniendo estos

últimos.la obligación de designar dentro del tér 
mino perentorio de quince días una persona que 
les represente con ampias facultades, siendo 
esta-persona o apoderado legal el único con 
derecho a esgrimir las acciones societarias.—

DECIMA:.. Cualquier duda o divergencia que se 
suscité ‘entre los socios con respecto a la inter
pretación de este contrato, será dirimida en

forma de juicio por árbitros arbitradores, aml- 
. gables componedores, nombrados uno por cada 

parte, quienes en caso de disparidad nombrarán 
un tercero, cuyo fallo serán inapelable —

UNDECIMA: El socio gerente está obligado a 
prestar toda su actividad personal a la aten
ción de los negocios de la sociedad.—

dé’ mil’novecientos cuarenta y nueve, cuyc 
timón o se agrega a este contrato.—. . 
JQSE. GRANDE --y— SEGUNDO ABRAHAM..
-DARUICH =—: Impresión dígito—pulgar 

recha de Isaac.. Ábráhám.• .’ •' < -
..... e) .21 al- 27|6|56.—

VEfíTA DE NEGOCIOS

DUODECIMA: En todo lo no previsto en esto 
contrato,, la sociedad se regirá por las disposi
ciones dé la ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco‘y la pertinentes de los códigos Cvil y 
de Comercio.—

Bajo estas cláusulas y condiciones las par
tes dejan constituidas la sociedad de responsa
bilidad limitada “ISAAC ABRAHAM E HIJO”

En prueba de conformidad y previa le tu

ra y ratificación, el señor Isaac Abraham es
tampa su impresión digital pulgar derecho per 
no saber firmar, haciéndolo a su ruego su re
presentante DON JOSE GRANDE, quién frma 
conjuntamente con el señor Segundo Abraham

Daruich en tres ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, un original y dos copias, 
una para cada socio en el lugar y fecha con
signadas, ut-supra, La representación invoca

da por el señor José Grande, surge del poder 
otorgado por el señor Isaac Abraham ante el 
escribano Roberto Concha Arredondó por es
critura treinta y cinco de diez y Seis de mayo

qi

de"

Nv 14037 — ‘-‘A ios fines previstos .pos la Ley. 
11.86., se comunica.que .en esta Escribanía se 
tramita la venta de la despensa “La Nena ’, 
situada en cálle'20 de Febrero 6H9, esquina 
Eúfóé Ríos dé ésta Cuidad, que debe efectuar 
IABLO MARCIAL ROMERO, con dcmloi.io i.¡i 
el- n.gouio a enajenarse, a favor de MAiRrA

TORREGROSA FERNANDEZ DE GARCÍA y 
RAMON TORREGROSA FERNANDEZ, dumi.i 
ciliados en esta Ciudad, calle 12 de Octubre 
N9 234.— La transferencia comprende única 
.mente el Activo Fijo y Circulante, siendo ei 
i-asivo a cargo del vendedor.— Oposiciones e.i 
esta Escribanía, donde las partes constituyen 
domicilio.— E.ida González de Morales Miy, 
Escribana.— Belgrano 906, Salta”.—

e) 22 al 28|6|á6.—

N9 14027 — VENTA DE NEGOCIO: — Se co
munica al comercio y público en general de 
que el Señor Santo Marinaro Murator© ven
de y tranfiere a favor del señor Julio Quique 
el negocio de almacén y despensa ubicada en 
calle Vicente López N9 402 de esta ciudad de 
Salta.— Cualquier oposición se deberá hacer 
en el domicilio indicado.—

e) 21 al 27¡6j5o

TRANSFEEENCLS. DE CUOTAS
SOCIAL

N9 14038 — Se hace saber por cinco dia'i 
q: e don Angel Aldo Sbrogió vende y transfie
re sus cuotas sociales, en la sociedad Electro
química del Norte Argentino Sociedad de Re,- 
ponsabilidad Limitada, transfiriendo la socie
dad nombrada a favor del 
inmueble de su propiedad, 
“Vaquería”, ubicada en el
Redondo, Departamento de Guachipas, Provin
cia de Salta.— Oposiciones. Julio Raúl Mendia. 
Escribano.— Mitre N1- 371 Dpto. 6.—

e) 22 al 28|6|56.—

socio cedeiite, ui i 
finca denominada 
partido de Sauce

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? .14.025 — DISOLUCION DE SOCIEDAD— 
En cumplimiento’ de Ley 11867, se informa

PAÚ. 2ÍM

ue por c 
Ón qó 

S.R.JÍ.

ta Escribanía
c:

cpi

Salta ¡hacl
1 •••.-n---.- 

socio Migt
I\ íitre 163

Saciedad. Sa 
asiento en’

se tramita la-Disolu 
áre, AlLaizeta y Cía., 
Gaóna, Provincia de

ndose cargó' del activo y pasivo el 
el Sastre. Por
Metán— J.A.

T

oposiciones dirigirse:
Barroso— Escribano. 
, e) 19 al 2ó|6|56.

oísoe, ; .•

1405 — SALTA POLO CLUB 
VOCATO^IA A ASAMBLEA ORDINARIA —

a conocimiento de los señores so
dios dé 1$ entidad qúe

'¡i -‘ i1(956 alias 18 horas, se llevará a cabo en nues-
jcial asamblea ordinaria para consi-- 

o siguiente: i

N9' í CON-

Se llevi

ira sede i
derar

Lectvo
blea

2?

3?

4,9

el día 4 de julio de ,

ORDENDEL DIA

i- y aprobación de) acta de la asam- 
nterioi. «,

Consil eración
1955-1356.

Consi
venta

eración 
ios.

Renor

de da Memoria del Ejercicio

del’Balance de Fondos e In-

ación total de
’Presic ente
Vice ^residente

arioS¡ecre
'Pro ! ecretario

Pr

6

jesoi ¡ro
¡ro Tesorero

ales Titulares

4

2

2

,N9

la Comisión Directiva:

Vo

Vo ales Suplentes

Sú dicos Titulares

Sú dicos Suplentes.
TEODORO CORNEJO BECKER

Vocal on Ejercicio.
e) 27|6|56.

140 3 — INGENIO SAN ISIDRO S. A.
. i
I Azúcares, Agricultura, Ganadera
Cam >o Santo, (SALTA) F. C. N. G. B.

AJsAb BLEA GENERAL ORDINARIA DE
• ACCIONISTAS

CONVOCATORIA

cumplimiento de 
se cita a ios Señores Accionistas a

.1

.sanVblea General
julio de 1956, 

cal inge no San Isidro 
mentó c 2 General Guemes de esta Provincia, 
a fin d tratar el, siguiente:

• En
tutar 
la A

I
el 18 de

a fin d.

las disposiciones esta-

.Ordinaria a realizarse 
a las 10 horas en el lo-
Campo Santo, Departa



■ t>RDEN:®ÉL’ÍDÍÁ’‘

I® — Óonsüáéráción’ de" lá Memorial Balance 
Gfenérál; Óúéñtá’'"áéA Ganancias 'y* * Pérdi
das e'-mventario coííi^póñtiiente al' 2dd’ 
ejercicio vencido el 31 de Marzo de 195Í’ 
y f&sé'ectiv'o’ informe déC ¡Sindicó.

A LAS MONIOIPALIDADPS

De-acuerdó ál decreto-N’‘5615 dei'Il|7(44 es 
obligatoria la publicación en este Bótelín de

• ibs bálaúeésjtxintós&á^í ios qíieT izarán. dé 
la liónificación éstablécidá'pÓréí iíecreto N* 
Í1.193 dé 16 de' AKflí’ efe Í948.ÍÓ

2? — Elección de un Síndico Titular y un Síndi 
' co’ áüplénte para él1 ejercicio 1£Í56[57.

39 — De'signáción de dos Accionistas para fir
mar el ■ Acta - de- la' Asamblea.

Hasta tres ‘días antes del señalado para la 
Asambleaj-Jlos^séSorw-'Aecíóntetás deberán de-‘ 
positar'sus acciones en la secretaría de la So
ciedad, para obtener el boleto de entrada.

SALTA,, SfíUlG 21 fifi; íflM
-.1 -C ■■ .¿4 ? -*  • ,.'...'CiCSÍ?. * Z ■•■;•■■ •

Sé ruega a los señores Accionistas se,.sirvan 
rééóger1'¿"pártU’d^?3Ía’5"ííef pr^¿ÉS mes de 
julio,-enf‘lSi<ífiÍsiná4séérét,artá;’ la' Memoria co- . 
rrespondienté. ab-aflo -écáüómlcó^lB5ó(S6;’

^7', SALTA, 12 déjjunio ^e 1856 
el piHEOTORIO

‘ “l^S' áíl5Í7Í'é6..

AVISOS

A LOS SDSCRIPTORSS

"So recuerda' qtMÍlas suscripcioner ál BOLE
TIN OFICIAL, -deberán ’sér rénóvMaa en el 
mes do su vencimiento

ALOS. AVISADORES

La ¡támara publicación de los -r^íses - tJ.-üic 
jótaSroito : por -los ,• initóesadoaí,^fin <í*  

safaos eñtiempoóportunoonalquicv-error en 
que ae hubiere Incurrido.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

S'Á L T A

1 9 56


